ORGANIZACION MUNDIAL G/RO/11

23 de enero de 1997

DEL COMERCIO

(97-0243)

Comité de Normas de Origen

SEXTO INFORME DEL COMITE TECNICO DE NORMAS DE ORIGEN
AL COMITE DE NORMAS DE ORIGEN

Nota de la Secretaria

1 De conformidad con lo prescrito en € parrafo 2 ¢) del articulo 9 del Acuerdo sobre Normas
de Origen, el Comité Técnico de Normas de Origen ha presentado al Comité de Normas de Origen
su sexto informe. El informe abarca |os resultados de la continuacion de |as actividades en lafase 11
del programa de trabajo de armonizacion y reflejalos progresos realizados por el Comité Técnico en
su Sexta Sesion, que tuvo lugar en Bruselas del 16 a 20 de diciembre de 1996.

2. Adjunto alapresente se distribuye alos Miembros dicho informe (documento 40.748 dela OMA)
acompafado delacartaderemision del mismo enviadapor e Presidentedel Comité Técnico deNormas
de Origen.
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Brusdas, 17 de enero de 1997

Estimado Sr. Osakwe:

Sexto informe a Comité de Normas de Origen

Tengo € placer deremitirle d sexto informe del Comité Técnico de Normas de Origen d Comité
de Normas de Origen.

Esteinformeabarcal osresultados delacontinuacion delasactividadesenlafasell del programa
detrabajo dearmonizaciony reflejalos progresosrealizados por el Comité Técnico en su Sexta Sesion,
que tuvo lugar en Bruselas del 16 a 20 de diciembre de 1996. Hay que sefidar que en esta ocasion
no se haremitido el informe de la Sexta Sesion del Comité Técnico, ya que debe ser aprobado en la
Séptima Sesion, que tendré lugar del 10 a 21 de febrero de 1997.

El informe se presenta de conformidad con lo prescrito en e parrafo 2 ¢) del articulo 9 del
Acuerdo.

Atentamente,

R. Janeczko
Presidente
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SEXTO INFORME DEL COMITE TECNICO DE NORMAS
DE ORIGEN AL COMITE DE NORMAS DE ORIGEN
1. El Comité Técnico de Normas de Origen celebra su Sexta Sesion en Bruselas del 16 a 20 de

diciembre. Durantelamisma, e Comité Técnico continta sus trabaj os de armonizacion de las normas
deorigen paraproductos especificos o sectoresde productos. Asimismo, examinalaformademodificar
su método de trabajo con objeto de acelerar e ritmo de su trabgjo alo largo de 1997.

Continuacion del programa de trabajo para su armonizacion

2. En este &mbito destacan tres puntos fundamentales:

a)

b)

El Comité Técnico examinapor primeravez las propuestas de normas de origen para
los productos de los capitulos siguientes. la Ultima parte del capitulo 18 (de la
partida 18.04 ala partida 18.06), los capitulos 19 a 24, 30 d 33 (de la partida 33.01
alapartida33.04) y 50 a51. Los resultados de estos trabajos se reproducen en los
anexos C.1, C.2, D.1, D.2, G.1y G.2 del Informe de la Sexta Sesion del Comité
Técnico. Adjunto se incluye un gemplar de este Informe a titulo informativo.*

El Comité Técnico decide que han surgido una serie de cuestiones importantes con
respecto a determinados productos y decide incluirlas en la categoria 2 para que sean
analizadas en una sesion ulterior.

Por otraparte, el Comité Técnico observaque se havisto obligado aexaminar repetidas
veces las propuestas de normas de origen para productos especificos o sectores de
productos que implican la utilizacion de criterios suplementarios, y cuyo estudio -en
aplicacion estrictadel Acuerdo sobre Normas de Origen-, deberé ser redlizado durante
lafase Ill del programa de armonizacion. En la préctica, € Comité Técnico se ve
abocado a tener en cuenta estos criterios porque las propuestas presentadas por los
miembros asocian con frecuencialos criterios delafasell y delafaselll: propuesta
de una normade cambio de clasificacion arancelaria complementada por una solicitud
de criterios suplementarios.

Efectivamente, los criterios de transformacién especificay de valor afiadido ya han
sido propuestos por varios miembros en diversas ocasiones como criterios
suplementarios, ya sea para completar una norma de cambio de clasificacion arancearia,
0 bien parasustituir adichanorma. De hecho, hahabido un intercambio de opiniones
al respecto.

El Comité Técnico advierte que es efectivamente necesario, para llegar a una
comprensi én adecuadadel aspropuestas presentadas, quelosmiembros puedan exponer
los mativos que subyacen bajo sus puntos de vistay, alavez, que comuniquen todas
lasnormas que prevén aplicar; por estarazon, resultaprécticamenteimposible separar
totalmente el examen de las dos fases del programa de armonizacion.

El Comité Técnico toma notade esta circunstanciapero indicaque el tiempo dedicado
a examen (aunque sea solo parcial) de ciertos criterios suplementarios de la fase Il

El informe de la Sexta Sesién del Comité Técnico hade ser aprobado en la Séptima Sesién, que tendralugar
del 10 a 21 de febrero de 1997.
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resultaria beneficioso porque seria unaformade eshozar ya las dificultades de la préxima
etapa.

Por Ultimo, en € examen de los productos especificos 0 sectores de productos
mencionados anteriormente se abordan cuestiones a las que se pueden aplicar normas
"horizontales' o "residuales’.

Asi, e Comité Técnico ha encontrado en el andlisis de los capitulos mencionados
anteriormente numerosos casos de productos mezclados a los que se podria aplicar
una norma "horizonta".

El Comité T écnico debate sobrelanecesidad, ena gunoscasos, denormas' residuaes’.
Puesto que debe poder atribuirseun origen atodo producto, estetipo denormasserviria
parasustituir o completar alasnormasbasadasen el criterio del cambio declasificacion
arancelaria o en criterios suplementarios cuando estos Ultimos no fueran satisfactorios
o suficientes.

Medidas previstas para acelerar € programa de trabajo (método de trabajo)

3.

Dosobservaciones sobre e temaanterior destacan en los debates dela Sexta Sesion del Comité
Técnico:

a)

b)

En primer lugar, e Comité Técnico celebrala declaracion del Secretario Genera de
laOMA enlaqueafirmaquelaSecretariacontinuaré sus esfuerzos paraque e proyecto
del origen se cumpladentro delos plazos previstosy que se organizaran cuatro sesiones
en 1997. Recuerdatambién que el Secretario Genera anima alos dos Comités a que
no cejen en su empefio por acanzar una cooperacion fructiferay propone a Comité
Técnico que se adopte una estrategia doble destinada a solucionar en pardelo los trabgos
en cursoy las cuestiones dificil es postergadas paraun andisis ulterior; con este mismo
fin, se podria aumentar e nimero de reuniones de la OMA.

Alentado por laspal abrasdel Secretario General, el Comité T écnico decideintercambiar
puntos de vista para encontrar métodos que podrian contribuir a acelerar los trabajos
del Comité Técnico en 1997. L as delegaciones proponen multiples medidas encaminadas
apreparar para 1997 un método de trabgjo distinto del que se utiliza actuamente.

Se encomienda ala Secretaria que elabore, junto con € Presidente, un documento con
todas las propuestas y que identifique claramente cudles son las ventgas e
inconvenientes, de estamanera, e Comité Técnico podra pronunciarse con conocimiento
de causa en la sesion de febrero respecto a la preparacion de un plan de accién y un
calendario. El Comité Técnico esperadisponer asi de condiciones éptimas parallevar
a término sus trabgjos dentro del plazo establecido.

Futuros trabajos

4.

LaSéptimaSesion del Comité Técnico tendralugar en Bruselasdel 10 al 21 defebrero de 1997.
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Carédcter provisional del informe de la Sexta Sesién del Comité Técnico

5. Parapoder dedicar todo el tiempo de la Sexta Sesién ala continuacion del programade trabajo
de armonizacion y a examen del méodo de trabajo que se aplicard durante € afio 1997, € Comité
Técnico decide que d informe delasesién no se aprobar& durante lareunidn, sino en lapréximasesion.
Por consiguiente, € informe adjunto® es de carécter provisional y serd sustituido por € informe final.

2Puede consultarse en la Secretaria (Division de Acceso a los Mercados).





